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MARIA   EDIBELSY   AMAYA VARGAS 

ABOGADA 

Consultorías y Defensas Legales 

Calle 9 No. 3 – 56 Simijaca - Cundinamarca 

Cel.: 3132599279 

E mail: eddy_amaya25@hotmail.com                                                                    

__________________________________________________ 

 

Doctora 

LEIDY TATIANA RAMÍREZ NAVARRO 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA - CUNDINAMARCA 

E-mail: jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 

REF: EXPEDIENTE No.  257454089001-202100029    

TIPO PROCESO: VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA. 

DEMANDANTES: JOSÉ ANTONIO ALARCÓN AGUILAR, GLORIA INÉS ALARCÓN 

AGUILAR, ROSALBA ALARCÓN AGUILAR, CLAUDIA PATRICIA ALARCÓN ROBAYO Y 

YOANA INÉS ALARCÓN ROBAYO. 

DEMANDADOS: MARÍA OTILIA ALARCÓN AGUILAR y LUIS ALFONSO ALARCÓN 

AGUILAR.  

 

Asunto:  DESCORRO EL TRASLADO DE LA REFORMA DE LA DEMANDA.  

  

MARIA EDIBELSY AMAYA VARGAS, identificada civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi firma, en mi condición de apoderada especial de los demandados MARÍA 

OTILIA ALARCÓN AGUILAR y LUIS ALFONSO ALARCÓN AGUILAR, conforme poder 

que obra al proceso, estando en la oportunidad legal me permito descorrer el traslado de la 

reforma de la demanda, por lo cual, desde ya me opongo a la prosperidad de las 

pretensiones demandada por carecer de sustento jurídico y de asidero legal,  a cuyo 

traslado me pronuncio en los siguientes términos: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 
AL PRIMERO: Es cierto a la luz de la escritura pública aportada.  
 
AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto. Que se pruebe. 
 
AL TERCERO: Es cierto a la luz de las documentales aportadas. 
 

AL CUARTO: Es parcialmente cierto y aclaro:   En cuanto al acto Jurídico de Donación 

descrito mediante escritura pública No. 694 de fecha 30 de octubre de 2019, de su lectura 

se advierte que la señora MARÍA INES AGUILAR DE ALARCÓN realizó donación de un 

inmueble a favor de sus hijos MARÍA OTILIA ALARCÓN AGUILAR y LUIS ALFONSO 

ALARCÓN AGUILAR.  

 

Y NO es cierto que el acto jurídico de donación descrito en el referido instrumento Público 

sea clandestino y temerario por cuanto las escrituras públicas se suscriben ante un Notario 

Público lo que en efecto sucedió, y la ley no exige requisitos adicionales de publicidad por 

cuanto contiene un acto entre vivos, rodeado de capacidad, consentimiento, objeto licito y 

causa licita. Que se Pruebe.  

  

AL QUINTO:  Es cierto, según consta la escritura pública No. 694 del 30 de octubre de 

2019. 
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AL SEXTO:  Es cierto, según consta el registro de defunción aportado junto con la 

demanda.  

 

AL SEPTIMO: No le consta a mis representados, que se pruebe y aclaro.  Cualquier 

heredero puede iniciar el trámite sucesoral de los bienes relictos del causante.  

 

AL OCTAVO: No es cierto. El contrato de DONACIÓN protocolizado mediante la escritura 

pública No. 694 del 30 de octubre de 2019 en la Notaría Única de Simijaca, se le dio 

cumplimiento a todos los requisitos que la normatividad prescribe para su eficacia y para el 

caso en concreto lo establecido en el Decreto Ley 1712 de 1989 que modificó el artículo 

1458 del Código Civil, como se demostrará en el curso del debate probatorio. Por su parte, 

la Notaria dio fe de la capacidad y el consentimiento libre y espontaneo de las partes, por 

tanto, el acto jurídico no merece ningún reproche. Por su parte, en el texto de la escritura 

pública se advierte de manera diamantina la autorización emitida por la Notaria (E) como lo 

expone el numeral SEPTIMO del instrumento público, el cual advierte respecto del valor 

comercial, la insinuación y la autorización del Notario.  Sin duda, el demandante no abordo 

el texto de la escritura. 

 

AL NOVENO: Es parcialmente cierto y aclaro. Como es lógico, había que definir el precio 

comercial del inmueble, por tanto, como lo advierte el togado y en cumplimiento a la ley y 

la lealtad en el trámite notarial, la mejor manera de establecer su valor era mediante un 

avaluó emitido por un experto evaluador y así definir el requisito de la insinuación, lo cual, 

la ley permite que esta exigencia se haga en el mismo texto de la escritura, como en efecto 

se hizo,  lo cual se demostrara en el curso del debate probatorio.  

 

AL DÉCIMO:  No es un hecho. Es una interpretación subjetiva del demandante, frente a 

una escritura pública que no ha sido cuestionada por ninguna autoridad Penal.  El togado 

está haciendo afirmaciones temerarias y de mala fe, al decir que el acto jurídico de la “ 

INSINUACIÓN”,  “ …fue incluido dentro de este documento con fecha posterior a su 

elaboración y firma…”,  por lo que constituye una grave denuncia que deberá probar el 

demandante.  

 

Es importante advertir, que en el texto de la Escritura Pública No. 694 firmada el día 30 de 

octubre de 2019, a folios 6 y 7, la Notaria encargada dejo expresa constancia que “ … LOS 

COMPARECIENTES PRESENTAN LOS SIGUINTES DOCUMENTOS PARA SU 

PROTOCOLIZAIÓN…”,  dejando en claro que uno de ellos correspondía a la “ 

…SOLICITUD DE DONACIÓN CON INSINUACIÓN…”, la cual aparece incorporada a folio 

12 de dicho instrumento,  por  tanto, se desvanece cualquier afirmación maliciosa y 

malintencionada del actor.  Cosa distinta es que el encabezado del texto de insinuación 

suscrito por la interesada tenga una fecha posterior, lo cual obedece a un simple error 

mecanográfico o de transcripción de la persona que digito el documento, pero esta duda se 

resuelve con la fecha de su incorporación (30 de octubre), y no afecta la validez y eficacia 

el acto jurídico.  

 

Advierta señora juez, que el acto jurídico de DONACIÓN otorgado mediante la escritura 

pública No. 694 del 30 de octubre de 2019, tiene plena validez y cumple con todos los 

requisitos y formalidades legales establecidas por nuestra legislación, por lo anterior, es 

preciso señala que frente al trámite realizado dentro de dicho instrumento, por medio del 

cual se autoriza la INSINUACIÓN de DONACIONES ante Notario Público, reglamentado 

por el Decreto Ley 1712 de 1989, tramitado ante la Notaría Única de Simijaca, en el que se 

realizó firma y autenticación del poder por parte mi prohijada la señora MARÍA OTILIA 

ALARCÓN AGUILAR y otorgado al señor LUIS ALFONSO ALARCÓN AGUILAR con las 

facultades señalas, el día 30 de octubre de 2019,  como consta al respaldo de dicho 

documento, en el se puede evidenciar el cotejo biométrico en línea de su huella dactilar, 

señalando la fecha y hora de la diligencia de presentación personal, es decir 30/10/2019 – 
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15:10:31:544. Así mismo, ese día el señor LUIS ALFONSO ALARCÓN AGUILAR en 

conjunto con su señora madre, procedieron a presentar la solicitud de INSINUACIÓN de 

DONACIONES ante la Notaría Única de Simijaca, con el fin de que la notaria le autorizara 

su protocolización y es así, que una vez verificado todos los requisitos por parte de la 

Notaria (E), dando fe del cumplimiento de estos, procedió con su autorización y firma del 

acto jurídico objeto de la presente acción, ese mismo día 30 de octubre de 2019. 

Argumento que se sustenta con la misma escritura pública No. 694 del 30 de octubre de 

2019 junto con sus anexos, aportado al presente escrito. 

 

Si bien en el instrumento público No. 694 del 30 de octubre de 2019 se señala que, dentro 

de los documentos presentados por los comparecientes esta, EL CERTIFICADO DE PAZ 

Y SALVO, AVALUÓ COMERCIAL, SOLICITUD DE DONACIÓN CON INSINUACIÓN. 

Firmada y autenticada el día 31 de octubre de 2019. PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE, la fecha señalada se trató de un error mecanográfico por parte de ese 

despacho, toda vez que la protocolización del presenta acto jurídico de DONACIÓN fue 

realizado el día 30 de octubre de 2019, teniendo en cuenta que la autenticación y firma 

está realizada con fecha 30 de octubre de 2019. 

 

AL DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. El mismo día de la firma de la escritura pública ( 30 

de octubre de 2019 ), se incorporó el texto de SOLICITUD DE DONACIÓN CON 

INSINUACIÓN, lo cual es tan evidente, que fue la misma Notaria (E) quien dejo la expresa 

constancia en el folio  7, respecto a su protocolización, y aún más, se advierte la buena fe, 

tanto del Notario como de las partes intervinientes,  que plasmó la fecha que tenía el 

encabezado del escrito de donación  e insinuación,  ( 31 de Octubre ), que se  advierte,  

corresponde un simple error mecanográfico o de transcripción de la persona que digito el 

documento, mas no, a una acto intencional a malicioso del funcionario Notarial y menos de 

las partes intervinientes.  El error mecanográfico no afecta el acto jurídico principal de 

donación, lo cual corresponde a la voluntad y verdadera intención del donante.   

 

AL DÉCIMO SEGUNDO y DÉCIMO TERCERO: No son ciertos. El acto jurídico de 

DONACIÓN otorgado mediante la escritura pública No. 694 del 30 de octubre de 2019 

cumplió todas la formalizada establecidas en el artículo 3 del Decreto Ley 1712 de 1989, y 

en especial las alegadas por los aquí demandantes, teniendo en cuenta que en este 

establece que:  

 

“(…) Artículo 3º La escritura pública correspondiente, además de los requisitos que 

le son propios y de los exigidos por la ley, deberá contener la prueba fehaciente del 

valor comercial del bien, de la calidad de propietario del donante y de que éste 

conserva lo necesario para su congrua subsistencia. (…)”.  

   

Se debe precisar, una vez verificado el acto jurídico de DONACIÓN objeto de la litis, en la 

hoja de papel notarial No. Aa056941235, señala que: “(…) OCTAVO: Que la donante 

queda con un patrimonio suficientemente necesario para atender a su congrua 

subsistencia, en medida que es propietaria de un inmueble con matrícula inmobiliaria 

número 172-75000. (…)”. Argumento que se sustenta con la misma escritura pública No. 

694 del 30 de octubre de 2019 junto con sus anexos y el respectivo certificado de libertad 

del inmueble mencionado donde se puede corroborar que la titularidad recae en cabeza de 

la señora MARÍA INES AGUILAR DE ALARCÓN (q.e.p.d.), pruebas aportadas en el 

presente escrito.  Muy a pesar que no se incorporó el documento en su momento, si lo es 

que se identificó el Inmueble con su número de Matrícula inmobiliaria, señalando que 

correspondía a otro inmueble de propiedad de la donante, lo cual significa   que la donante 

si tenía bienes adiciónales para su propia subsistencia.  

 

AL DÉCIMO CUARTO: No es un hecho y aclaro. Son afirmaciones que pretende 

deslegitimar el actuar de mis representados dentro de la celebración del acto jurídico de 
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DONACIÓN celebrado entre la señora MARÍA INES AGUILAR DE ALARCÓN (q.e.p.d.) 

como donante y mis representados, los señores MARÍA OTILIA ALARCÓN AGUILAR y 

LUIS ALFONSO ALARCÓN AGUILAR como donatarios, por medio del instrumento público 

No. 694 del 30 de octubre de 2019. 

 

Como se advirtió en precedencia, la donante quedo con un patrimonio suficientemente 

necesario para atender a su congrua subsistencia, en la medida que era propietaria de un 

inmueble con matrícula inmobiliaria número 172-75000, el cual fue relacionado en el acto 

jurídico de donación. 

 

Nuevamente se aclara, que la fecha del encabezado de la solicitud de insinuación “ 31 de 

Octubre de 2019 “, correspondió a un error de transcripción , pero que , en nada afecta la 

intención o voluntad de la donante y la esencia del acto jurídico.  

 

2. EN CUÁNTO A LAS PRETENSIONES. 

 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la 

parte activa en contra de los señores MARÍA OTILIA ALARCÓN AGUILAR y LUIS 

ALFONSO ALARCÓN AGUILAR, pues carecen de fundamento legal y jurídico, hay 

ausencia probatoria y corresponde a interpretaciones subjetivas confusas.   

 

3. EXEPCIONES DE MÉRITO Y/O DE FONDO. 

 

 

3.1. EXCEPCIÓN DE MERITO POR INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA 

PARA ANULAR LA ESCRITURA. 

SUSTENTO ESTE MEDIO EXCEPTIVO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

 

La escritura Pública de DONACIÓN, goza de todos los requisitos legales generales y 

especiales exigidos por la ley civil para su valides, por lo cual, solo basta con abordar su 

lectura para advertir que goza de total eficacia jurídica. 

Así, la Notaria dio fe que las partes contratantes gozaban de Capacidad, Consentimiento, 

que se trataba de un objeto lícito y una causa lícita y fue una donación entre vivos.  Es tan 

evidente el cumplimiento de estos requisitos, que no hay un mínimo de reproche en el texto 

de la Escritura pública de donación.  

Tratándose de la donación del caso en concreto,  se incorporó el respectivo avaluó emitido 

por perito idóneo de fecha 25 de Octubre de 2019,  por lo cual, advirtiendo que el valor del 

inmueble superaba los 50 Salarios Mínimos Mensuales,  la donante procedió a solicitar a 

la Notaria la respectiva autorización de Donación con insinuación,  debidamente firmada 

por los donatarios, como se advierte a folio 12  de la escritura, la cual fuera aceptada por la 

Notaria, como lo expone el numeral  SEPTIMO, de dicho instrumento al decir que 

“…SEPTIMO. Que dado el valor comercial del inmueble a donar SE requiere 

insinuación conforme lo prescribe el 1° Del Decreto 1712 de 1989, inciso 1° 

encontrándose el notario facultada para autorizar la escritura pública…”. 

Con todo, y muy a pesar que se dan los presupuestos legales para honrar la escritura 

pública de donación,  los demandantes, por el afán de desplegar su odio y enviada frete a 

sus nobles hermanos demandados, se han inventado como argumento de reproche,  que 

resulta a todas luces inverosímil , por decir lo menos, el que la fecha descrita en el 

encabezado de la carta de INSINUACIÓN, sea del 31 de Octubre de 2019, más no del 30, 

que fue la fecha que se suscribió dicha escritura,  y con ese argumento peregrino, pretenden 

sustentar una nulidad  absoluta de la referida escritura de donación.   
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Por tanto, siendo que el número ( 31 ), es la unía causal que sirve de argumento principal 

de los demandantes para cuestionar   la validez de la escritura, y pretender su nulidad, 

resulta pertinente hacer las siguientes precisiones. 

a.- El número ( 31 ), ( 31 de Octubre ), obedece a un lapsus, es decir, a una equivocación 

que se comete por olvido o falta de atención, en este caso, al digitar el texto. Se trata por 

tanto, de un error involuntario no atribuible a la donante como tampoco a los donatarios, 

por cuanto en muchas ocasiones se acude a una tercera persona para que digite su 

contenido, así como se acude a un abogado para que redacte una demanda, y en lugar de 

colocar contrato de Donación coloca contrato de compraventa.  

b.- La donante señora MARÍA INES AGUILAR DE ALARCÓN, ni los donatarios, no se 

percataron del sutil error numérico, no obstante, continuaron con el proceso de donación al 

punto que firmó la respectiva escritura pública de donación, con lo cual, ratifico que su 

intención era la de donar a sus hijos, como en efecto sucedió.  

c.- Por su parte, la señora Notaria, tampoco se percató del error numérico, o si 

eventualmente lo observo, consideró que ese lapsus no afectaba la voluntad o el querer de 

los contratantes, por tanto, le imprimió aprobación. 

d.-  Un hecho indicador de la buena fe tanto de las partes como de la Notaria, y  que 

demuestra la existencia del documento “ Insinuación “, para el día 30 de Octubre ( aunque 

con fecha del 31 ),  es el proceder oficial de la funcionaria al dejar expresa constancia del 

incorporación del documento aportado el 30 de Octubre, como se lee a folios 6 y 7 de la 

escritura pública,  al decir que:  “ … LOS COMPARECIENTES  PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA SU PROTOCOLIZACIÓN… “ …SOLICITUD DE 

DONACIÓN CON INSINUACIÓN. Firmada y autenticada el 31 de octubre de 2019… ”.  

Lo anterior deja en evidencia, que todos los requisitos exigidos para la suscripción de la 

escritura de donación se encontraban al día y fueron incorporados el día de su firma, esto 

es, el 30 de Octubre de 2019. 

Así, el error involuntario en grado de “LAPSUS”,  en el instante de transcripción de la 

solicitud, está siendo aprovechado de manera habilidosa por los demandantes, a fin de 

obtener la nulidad absoluta de la Escritura Pública de Donación. 

El referido error de transcripción involuntario de la fecha, ( 31 )  no representa un defecto 

que genere Nulidad Relativa, y mucho menos nulidad absoluta, por cuanto, siendo un 

simple lapsus, conserva los elementos del contrato, como son, la capacidad, el 

consentimiento, el objeto y la causa licita, y la intención firme y espontanea  de donar, por 

tanto, las pretensiones invocadas no están llamadas a prosperar, es decir, se desvanece 

cualquier afirmación maliciosa y malintencionada del actor, por cuanto se reitera, obedece 

a un simple error mecanográfico o de transcripción de la persona que digito el documento, 

pero esta duda se resuelve con la fecha de su incorporación (30 de octubre), y no afecta 

la validez y eficacia el acto jurídico.  

En efecto, la Notaria (E) no advirtió ninguna causal de nulidad, y por ello autorizó la firma 

de la respectiva escritura pública de donación, precisamente por cuanto está investido de 

autoridad  que le ha confiado el Estado, y por ello tiene la importante labor de brindar 

seguridad jurídica a los actos, contratos, negocios jurídicos y situaciones o relaciones 

jurídicas de los individuos, cuando en aquellos se exige el cumplimiento de ciertas 

solemnidades o cuando los interesados, previo acuerdo, optan por revestirlos de las 

mismas, como es el caso que ocupa nuestra atención.    

 

Así, el acto jurídico celebrado mediante el instrumento público No. 694 del 30 de octubre 

de 2019 representa una DONACIÓN que cumplió con todas exigencias establecidas en la 
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legislación civil para su valides, es decir entre estas, lo establecido en el Decreto Ley 1712 

de 1989 que modificó el artículo 1458 del Código Civil, el cual establece que:  

“(…) Artículo 1º corresponde al notario autorizar mediante escritura pública, las 

donaciones cuyo valor exceda la suma de cincuenta (50) salarios mínimos 

mensuales, siempre que donante y donatario sean plenamente capaces, lo soliciten 

de común acuerdo y no se contravenga ninguna disposición legal.  

   

Las donaciones cuyo valor sea igual o inferior a cincuenta (50) salarios mínimos 

mensuales, no requieren insinuación.  

   

Queda en estos términos modificado el artículo 1458 del Código Civil.  

   

Artículo 2º La solicitud deberá ser presentada personal y conjuntamente por el 

donante y el donatario o sus apoderados, ante el notario del domicilio del primero de 

ellos.  

   

Si el donante tuviere varios domicilios, la solicitud se presentará ante el notario del 

círculo que corresponda al asiento principal de sus negocios.  

   

Si en el lugar hubiere más de un notario, la solicitud podrá presentarse ante 

cualquiera de ellos.  

 

Artículo 3º La escritura pública correspondiente, además de los requisitos que le son 

propios y de los exigidos por la ley, deberá contener la prueba fehaciente del valor 

comercial del bien, de la calidad de propietario del donante y de que éste conserva 

lo necesario para su congrua subsistencia.  

   

Artículo 4º Cuando se trate de bienes para cuya enajenación según la ley, se 

requiera escritura pública, el mismo instrumento podrá contener la insinuación y la 

respectiva donación.  

 

Artículo 5º El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 

las disposiciones que le sean contrarias. (…)” 

 

Por medio de este Decreto se autorizó que la insinuación cuando ella fuera menester por 

exceder lo donado 50 S.M.L.M.V., se efectuara ante notario, quien se encargaría de 

autorizar la donación cuando la misma proviniera del común acuerdo de los 

contratantes, fueran ellos capaces y no se contrariara con el acto jurídico ninguna 

disposición legal (artículo 1°). Se precisó, asimismo, que la petición (de autorización) 

se debía realizar personalmente por los interesados o por sus apoderados (art. 2° 

resaltado), y que la escritura pública de rigor, además de los requisitos que le son propios, 

debe contener "la prueba fehaciente del valor comercial del bien, de la calidad de 

propietario del donante y de que éste conserva lo necesario para su congrua 

subsistencia" (art. 3°, resaltado).  

 

Respecto a los requisitos exigidos por la citada norma, se encuentra demostrado que dentro 

de la celebración del acto jurídico de DONACIÓN suscrito entre MARÍA INÉS AGUILAR 

DE ALARCÓN en su calidad de DONANTE y por la otra parte los señores LUIS ALFONSO 

ALARCÓN AGUILAR y MARÍA OTILIA ALRCÓN AGUILAR en calidad de DONATARIA 

por medio de la escritura pública No. 694 del 30 de octubre de 2019, se incorporó los 

siguientes documentos para su protocolización, el día 30 de octubre de 2019:  

i) El día 30 de octubre de 2019, se presentó la manifestación personal y conjunta 

por parte de la señora MARÍA INÉS AGUILAR DE ALARCÓN en su calidad de 
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DONANTE y el señor LUIS ALFONSO ALARCÓN AGUILAR quien actuaba en 

nombre propio y en representación de MARÍA OTILIA ALRCÓN AGUILAR, 

estos en calidad la parte DONATARIA, solicitando autorizar la escritura de 

DONACIÓN, manifestándose en la misma que el inmueble objeto de donación 

excede los cincuenta (50) salarios mínimos mensuales.  

Lo anterior tiene valor probatorio y con apoyo en los anteriores argumentos y supuestos 

normativos, la donación cuestionada está cumpliendo con el requisito establecido en el 

artículo 2 del Decreto Ley 1712 de 1989, en cuanto a presentar la solicitud, con el fin de 

que el Notario autorizará la donación mediante escritura pública. 

ii) Se aportó AVALÚO COMERCIAL de fecha de informe 25 de octubre de 2019, 

realizado por un perito avaluador, señora GLADYS SANTANDER FLOREZ, quien 

se encuentra debidamente inscrita en el RRA -registro abierto de avaluadores, 

con aval número 51587656, presentado como ANEXO a la solicitud y como 

prueba fehaciente del valor comercial del bien inmueble objeto del negocio 

jurídico. 

Lo anterior tiene valor probatorio para el presente proceso, en el sentido que con los 

anteriores argumentos y supuestos normativos, la donación cuestionada está cumpliendo 

con el requisito establecido en el artículo 2 del Decreto Ley 1712 de 1989, en cuanto a 

presentar la prueba fehaciente del valor comercial del bien y es así, que es de resaltar y 

poner en conocimiento de usted señora Juez, que desde el 25 de octubre de 2019, ya se 

tenía certeza del valor comercial del bien objeto de donación, el cual  superaba los 50 

S.M.L.V. para el años 2019, y que por lo tanto se requería de la insinuación para dar trámite 

a la DONACIÓN que es objeto de litigio, por lo anterior las partes procedieron anexar el 

presente avalúo comercial a la INSINUACIÓN DE DONACIÓN, presentada ante la Notaría 

Única de Simijaca el día 30 de octubre de 2019, con el fin de que el Notario la autorizara.  

iii) Se aportó como anexo a la solicitud de donación presentada el día 30 de octubre 

de 2019, el PAZ Y SALVO de impuesto predial del predio con código catastral 

No. 000000080098000, del predio denominado “EL ALISAL” para la vigencia de 

2019, con fecha de expedición 23 de octubre de 2019. 

 

iv) Se aportó Dictamen medio legal que acredita el estado mental y las capacidades 

de la Donante (MARÍA INÉS AGUILAR DE ALARCÓN q.e.p.d.) realizado por el 

galeno Dr. ALVARO ORTIZ MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

388.387 y R.M 3233801, el día 30 de octubre de 2019. 

Es así, como la Notaria encargada de la Notaría Única de Simijaca en uso de sus facultades 

legales y en especial las otorgadas por medio del Decreto 1712 del 01 de agosto de 1989 

autorizó la protocolización de la escritura pública No. 694 del 30 de octubre de 2019 del 

acto jurídico de DONACIÓN suscrito entre MARÍA INÉS AGUILAR DE ALARCÓN en su 

calidad de DONANTE y por la otra parte los señores LUIS ALFONSO ALARCÓN 

AGUILAR y MARÍA OTILIA ALRCÓN AGUILAR en calidad de DONATARIA, por cuanto 

se cumplió todos los requisitos señalados en la citada norma1, dejando constancia de 

la aportación por parte de los comparecientes los siguientes documentos para su 

protocolización: “…CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO No. 201700577, AVALÚO 

COMERCIAL y SOLICITUD DE DONACIÓN CON INSINUACIÓN…”. 

Adicional, en el mismo acto jurídico, es decir en la escritura pública No. 694 del 30 de 

octubre de 2019, la notaria (E) dejó constancia en la cláusula OCTAVA: “Que la donante 

queda con un patrimonio suficientemente necesario para atender a su congrua 

subsistencia, en medida que es propietaria de un inmueble con matrícula inmobiliaria 

número 172-75000”, dando cumplimiento al artículo 3 de este Decreto Ley 1712 del 01 de 

                                                           
1 Decreto Ley 1712 de 1989 que modificó el artículo 1458 del Código Civil. 
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agosto de 1989. Argumento que se sustenta con el Certificado de Libertad de este inmueble 

en el cual se evidencia que la señora MARÍA INÉS AGUILAR DE ALARCÓN (q.e.p.d.) en 

su calidad de DONANTE es quien aparece como titular del predio, aportado al presente 

escrito. 

Ahora, teniendo en cuenta que, el propósito del Decreto 1712 de 1989 es garantizar que, 

en las donaciones sobre bienes de cuantía superior a 50 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, no se soslayara la insinuación o autorización notarial, claramente se 

pudo observar que ese objetivo se cumplió en la celebración del acto jurídico protocolizado 

por medio de la escritura pública No. 694 del 30 de octubre de 2019, porque a partir de la 

presentación del avalúo comercial presentado como anexo a la solicitud de donación 

realizada y presentada personalmente por las partes el día 30 de octubre de 2019, los 

interesados, de entrada reconocieron que el inmueble materia de donación superaba dicho 

monto, por lo que sometieron el negocio jurídico a la autorización o insinuación notarial, la 

que en efecto se surtió, no habiendo manera entonces para acudir a una nulidad absoluta, 

como lo solicita la parte demandante. 

 

Respecto al error mecanográfico señalado en la fecha del encabezado de la solicitud de 

donación presentada el día 30 de octubre de 2019 ante la Notaría Única de Simijaca, fue 

en razón a que el lugar donde le elaboraron la solicitud le escribieron esa fecha, teniendo 

en cuenta que era treinta (30) de octubre de 2019, situación que indujo a la trascripción de 

este error mecanográfico dentro del instrumento y señalado por los demandantes.  

Al respecto, es importante señalar que un error mecanográfico en la digitación de la fecha 

de la solicitud de donación presentada por las partes, fue lo que indujo a que en el 

instrumento se señala dicha fecha, pero siendo la fecha real el día 30 de octubre de 2019, 

por lo anterior, un error mecanográfico no puede afectar la esencia y fondo del acto jurídico 

celebrado medio de la escritura pública No. 694 del 30 de octubre de 2019, téngase en 

cuenta que con la presentación de la solicitud en la que se anexaba lo anteriormente 

señalado, no se hubiera podido perfeccionar o protocolizar el acto jurídico de DONACIÓN, 

pues si se hace un estudio exhaustivo del mismo, se puede evidenciar que en la 

protocolización del acto se señala que está sujeta a los requisitos del Decreto 1712 de 1989 

y fue bajo esta normativa que se realizó la referida transacción.  

 

Sírvase señora juez, declarar probado este medio exceptivo, por cuanto no hay causal que 

permita declarar la nulidad absoluta, es decir, el error involuntario en la fecha descrita en el 

encabezado de un documento y que fuera   incorporado en una fecha cierta y anterior, no 

es razonamiento valido para declarar la nulidad solicitada por el actor.  

 

Téngase como medios de prueba que sustenta esta excepción, las incorporadas a la 

demanda, y las descritas en el acápite de pruebas de esta contestación. 

 

3.2. EXCEPCIÓN DE MÉRITO POR SANEAMIENTO DE LA NULIDAD 

ALEGADA. 

 

SUSTENTO ESTE MEDIO EXCEPTIVO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

 

Probado esta, que la firma de la escritura pública de donación fue realizada el día 30 de 

Octubre de 2019, y el mismo día se incorporaron todas las pruebas documentales y 

requisitos exigidos por la ley, para el caso concreto de la donación. 

 

Aunque el “ lapsus” cometido por error involuntario   en el proceso de diligenciamiento de 

la autorización de  la donación, ( 31 de Octubre ), esta circunstancia  que no reviste defecto 

sustancial absoluto ni relativo,  fue subsanado o saneada por la señora Notaria al 

incorporarlo  a la escritura el mismo día 30 de  Octubre, y a su vez, fue saneado por las  
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partes al imprimirle la firma en la escritura pública, por tanto, se cerró el ciclo notarial  que 

significó el nacimiento de la escritura pública de donación el mismo 30 de Octubre de 2019, 

es decir, con su comportamiento positivo  sanearon de manera tacita la fecha contenida en 

el documento y por ende, confirmaron su voluntad y el querer plasmado en el texto del 

documento incorporado, por cuanto la ratificación tacita va implícita en su aprobación y 

firma, y a su vez, en la ejecución voluntaria del  contrato de donación, por cuanto la donante 

hizo entrega real, material y voluntaria  del inmueble a sus donatarios,  y hasta su 

fallecimiento no expreso ningún reproche  o inconformidad a su decisión.  

 

Si bien, los demandantes nunca se enteraron de la donación, también lo es que no era 

obligación de las partes comunicarlo,  y su omisión no significa clandestinidad,  sino más 

bien, libertad y  autonomía en la disposición de sus bienes, y a esto se suma que los 

demandantes en su condición de hijos  nunca visitaron a su anciana madre, por lo cual,    

esta indiferencia  de sus hijos demandantes, ahora la denominan conducta clandestina y 

temeraria de los demandados,  es decir, ahora son víctimas inocentes que buscan un 

provecho  económico. 

  

Sírvase declarar probado este medio exceptivo, por cuanto el “lapsus” no da para declarar 

la nulidad absoluta, es decir, el error involuntario en la fecha descrita en el encabezado de 

un documento y que fuera   incorporado en una fecha cierta y anterior, no es causal de 

nulidad de una escritura pública. 

 

Téngase como medios de prueba que sustenta esta excepción, las incorporadas a la 

demanda, y las descritas en el acápite de pruebas de esta contestación. 

3.3. EXCEPCIÓN DE MÉRITO POR AUSENCIA DE SUSTENTACIÓN DE LA 

RAZÓN DE DEMANDAR, ES DECIR, LOS DEMANDANTES NO 

FUNDAMENTARON CUAL ES EL PERJUICIO O DAÑO RECIBIDO CON LA 

DONACIÓN. 

 

SUSTENTO ESTE MEDIO EXCEPTIVO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

Los demandantes son terceros que no participaron o no formaron parte en el 

perfeccionamiento de la donación, no actuaron como donantes ni donatarios, es decir, no 

fueron sujetos activos de la relación contractual, y muy a pesar de que son herederos de la 

donante, no expusieron cual era el agravio, lesión o perjuicio que les afectaba la donación, 

y tampoco están acreditando la calidad en que actúan.  

 

Si bien, la demanda fue promovida por varios herederos, hijos legítimos de la causante, tan 

solo esgrimieron argumentos de orden moral, y la defensa del ordenamiento jurídico, para 

atacar o desconocer el acto en el que se concretó la donación, es decir, su actuar es 

puramente altruista en defensa de la moral y la ley, actuar que solo es atribuible al Ministerio 

Publico. 

 

Las partes Donante y Donatarios, hicieron uso del principio de autonomía de la voluntad, 

por tanto, solo concierne y obliga a quienes en el participaron, por ello, los derechos y 

obligaciones deben sopesarse frente a quienes los crearon o fueron sus gestores. Todo 

aquel que no participo en la transacción es un tercero.   

 

Así, el tercero que no se enteró y no intervino en la transacción, pero que pretenda 

desconocer esa autonomía negocial, debe expresar cual es el prejuicio o el agravio o el 

menoscabo que le sirva de argumento para oponerse o desconocer la eficacia de la 

transacción, en este caso, la donación. Se reitera, que no es simplemente exponer 

argumentos de orden moral, y la defensa del ordenamiento jurídico. 
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Sírvase declarar probado este medio exceptivo.  

 

Téngase como medios de prueba que sustenta esta excepción, las incorporadas a la 

demanda, y las descritas en el acápite de pruebas de esta contestación. 

3.4. TEMERIDAD Y MALA FE DE LOS DEMANDANTES. 

 

SUSTENTO ESTE MEDIO EXCEPTIVO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

El argumento que exponen los demandantes para desconocer la escritura pública de 

Donación, se centra en manifestar que los demandados actuaron “mediante conducta 

clandestina, y temeraria…”, pero, la ley colombiana no exige como requisito la notificación 

a sus hijos o hermanos o la publicación en radio y prensa para poder realizar una 

transacción comercial, por cuanto forma autonomía de la voluntad. Lo más curioso es que, 

los demandantes solo comparecieron cuando falleció su anciana madre.  

 

Con actitud distante e indiferente de los demandantes, abandonaron a su madre y la dejaron 

al cuidado de sus hermanos demandados y no se interesaron en saber nada de ella, por 

ello no se enteraron de los pormenores de la casa, no se enteraron de las decisiones que 

adoptaba su madre, luego una persona que no frecuenta a su madre y su hogar donde 

nació, mal pueden hablar de clandestinidad, cuando abandonaron su obligación moral con 

quien les dio la vida. 

 

La demanda está sustentada en la envidia, el egoísmo, el odio en quienes sacrificaron parte 

de su vida para satisfacer las necesidades primordiales de su anciana madre, y que, a 

cambio de agradecerles por su sacrificio y esfuerzo, hoy cuestionan su conducta como un 

acto clandestino. 

 

Sin duda, muy a pesar de que los demandantes son herederos, pretender desconocer las 

decisiones adoptadas en vida por su progenitora, solo busca generar un perjuicio 

económico infundado a los demandados, y un desgaste innecesario a la administración de 

justicia. 

 

Sírvase declarar probado este medio exceptivo.  

 

Téngase como medios de prueba que sustenta esta excepción, las incorporadas a la 

demanda, y las descritas en el acápite de pruebas de esta contestación. 

3.5. BUENA FE DE LOS DEMANDADOS.  

 

SUSTENTO ESTE MEDIO EXCEPTIVO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

Los demandados actuaron con la firme convicción que recibían de su madre una donación 

como reconocimiento a su cuidado y protección que le brindaron por más de 16 años, en 

los que mejoraron su calidad de vida, por cuanto le construyeron una casa digna para su 

vivienda, toda vez que vivía en un rancho totalmente insalubre, muy antiguo y en 

condiciones inhumanas.  A su vez, fueron los únicos hijos que velaron por su salud, y la 

acompañaron en su vejes y su enfermedad, le proveían su alimentación y medicinas, y le 

brindaron amor, afecto, cariño y respeto. 

 

Exponen mis clientes, que los demandantes, fueron hijos despreocupados, indiferentes, 

que no les interesó compartir con su madre, y mucho menos procurar su bienestar y 

tranquilidad.  
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Por su parte, la señora Notaria, fue cuidadosa en exigir el cumplimiento de todos los 

requisitos ordenados por la ley para la eficacia y legalidad del acto de donación, por tanto, 

siendo un representante del estado, la escritura de donación no merece ningún reproche, 

por tanto, ante la presencia y aceptación de la funcionaria como representante del Estado, 

confiaron de buena fe, que su actuar se ajustaba a las exigencias de la constitución y la ley. 

  

Sírvase declarar probado este medio exceptivo.  

 

Téngase como medios de prueba que sustenta esta excepción, las incorporadas a la 

demanda, y las descritas en el acápite de pruebas de esta contestación. 

3.6. EXCEPCION DE MERITO POR FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 

POR ACTIVA.  

SUSTENTO ESTE MEDIO EXCEPTIVO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS. 

 Los demandados no aportaron la prueba legalmente establecida que acrediten la calidad 

de legitimación por activa. 

3.7. EXCEPCIÓN GENÉRICA CONSTITUCIONAL. 

 

Silicito a la señora Juez, que, en ejercicio del control de legalidad que le asiste, y en defensa 

de la constitución y la ley declare de oficio la excepción de mérito que considere probada 

en el curso de la actuación procesal.  

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

En derecho me fundamento en las siguientes normas: Artículo 1443, 1444, 1446,1457, 

1458, 1502, 1503 del C.C., Decreto Ley 1712 de 1989, los artículos 82, 96, 368 y 

demás concordantes del Código General del Proceso. 

 

5. PRUEBAS 

 

Con el fin de probar los hechos que sirven de fundamento a la presente contestación 

de demanda y las excepciones planteadas, a usted solicito señora Juez, en los 

términos y prerrogativas de ley, se decreten, practiquen y tengan como tales los 

siguientes medios, así como también brindarles el valor probatorio que la ley tenga 

previsto: 

 

5.1. DOCUMENTALES: 

 

5.1.1. Copia auténtica de escritura Pública 694 de 30 de octubre de 2019 de la 

Notaria Única de Simijaca junto con todos sus anexos. 

5.1.2. Certificado de libertad con folio de matrícula inmobiliaria No. 172-75000 

referido en la cláusula OCTAVA del acto jurídico objeto de litigio, con el que 

se demostrara que la titularidad de dicho inmueble recae en cabeza de la 

señora MARÍA INÉS AGUILAR DE ALARCÓN (q.e.p.d.). 

 

 

5.2. TESTIGOS: 

 

Sírvase Señora Juez, decretar y recepcionar las declaraciones de las siguientes personas, 

todas ellas mayores de edad, con domicilio y residencia en este municipio, a efecto de que 

depongan sobre lo que les conste acerca de los hechos: 
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5.2.1. ADRIANA MARITZA SUÁREZ AVENDAÑO, identificada con cédula de 

ciudadanía No.20.933.116 como Notaria Encargada de la Notaría Única de 

Simijaca para la fecha de la celebración de la escritura pública objeto de la litis. 

Se ubica en la Carrera 5 No. 11-35 Segundo piso del municipio de Simijaca. Email 

admasuave11@hotmail.com   

 

5.2.2. Dr. RAMIRO CORTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.947.745 

como titular de la Notaría Única de Simijaca. Se ubica en la Calle 8 # 6-25 de 

Simijaca – Cundinamarca. Email: unicasimijaca@supernotariado.gov.co   

 

5.2.3. ANA SOFIA SUAREZ PINILLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

20.932.608 de Simijaca. Se ubica en la vereda Churnica de Simijaca 

Cundinamarca. Email: eddy_amaya25@hotmail.com  

 

5.3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase Señora Juez, decretar interrogatorio de parte de los demandantes, todas ellas 

mayores de edad, con domicilio y residencia en este en la dirección señalada en la demanda, 

a efecto de que depongan sobre lo que les conste acerca de los hechos: 

 

1. Se solicita se decrete interrogatorio de parte del señor JOSÉ ANTONIO 

ALARCÓN AGUILAR, mayor de edad, plenamente capaz, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 19.425.753 de Bogotá. 

2. Se solicita se decrete interrogatorio de parte de la señora GLORIA INÉS 

ALARCÓN AGUILAR, mayor de edad, plenamente capaz, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 51.644.499 de Bogotá. 

3. Se solicita se decrete interrogatorio de parte de la señora ROSALBA 

ALARCÓN AGUILAR, mayor de edad, plenamente capaz, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 51.780.449 de Bogotá. 

4. Se solicita se decrete interrogatorio de parte de la señora CLAUDIA PATRICIA 

ALARCÓN ROBAYO, mayor de edad, plenamente capaz, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 39.742.592 de Bogotá. 

5. Se solicita se decrete interrogatorio de parte de la señora YOANA INÉS 

ALARCÓN ROBAYO, mayor de edad, plenamente capaz, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 39.742.896 de Bogotá. 

 

 

5.4. DECLARACION DE PARTE.  

 

Solicito a la señora Juez se sirva recibir declaración de los demandados, los señores LUIS 

ALFONSO ALARCÓN AGUILAR y MARÍA OTILIA ALRCÓN AGUILAR, para que 

exponga a su despacho, de manera personal y directa las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar que dio origen a la escritura pública No. 694 del 30 de octubre de 2019 por medio 

de la cual se realizó el acto jurídico de DONACIÓN suscrito entre MARÍA INÉS AGUILAR 

DE ALARCÓN en su calidad de DONANTE y por la otra parte los señores LUIS ALFONSO 

ALARCÓN AGUILAR y MARÍA OTILIA ALRCÓN AGUILAR en calidad de DONATARIA.  

 

6. ANEXOS. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, se anexa por 

medio del canal digital, los siguientes: 

mailto:admasuave11@hotmail.com
mailto:unicasimijaca@supernotariado.gov.co
mailto:eddy_amaya25@hotmail.com
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1. Poder conferido. 

2. Los mencionados en el capítulo de pruebas 

7. NOTIFICACIONES. 

 

La suscrita apoderada recibiré notificación en la secretaria de su despacho, o en mi oficina 

de abogada ubicada en la Calle 9 No.3 – 56 en Simijaca Cundinamarca. E-mail:  

eddy_amaya25@hotmail.com – Cel: 3132599279 

  

 

Atentamente,  

 
MARIA EDIBELSY AMAYA VARGAS 

C. C. No.   1.053.282.174 

T. P. No.  325106 del C.S. de la J. 

Cel.  3132599279  

E mail:  eddy_amaya25@hotmail.com 
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